
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Demandante  BANCO POPULAR S.A.  

Demandado HUGO NORBEY MARTINEZ TUTISTAR  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2020-00943-00  

Asunto  INCORPORA –  PONE EN CONOCIMIENTO –  

ORDENA EMPLAZAR  

 

Conforme al memorial que antecede, observa este Despacho que la parte 

actora remitió en debida forma la notificación al demandado en la dirección 

física informada en el libelo genitor con resultado negativo, acorde a la 

constancia expedida por la empresa postal. Así las cosas, se incorpora la misma 

al plenario.  

 

Ahora, en vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante 

manifiesta que desconoce otra dirección para efectos de realizar su notificación 

el Juzgado ordena el emplazamiento en la forma y términos establecidos en 

los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en 

concordancia con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-

1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL 

DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de HUGO NORBEY 

MARTÍNEZ TUTISTAR en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin 

necesidad de publicación de edicto en un medio de comunicación. El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

dicho registro.   

 

 

 



 

 

De otra parte, se pone en conocimiento la respuesta aportada por 

TRANSUNION, en esta línea, el documento referido podrá ser consultado en el 

siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EbPy8TNnZQFFpdjrvH2nUJ0BFwywuecj281RpQFDfOFoFg?e=cImvJA 

 

Finalmente se comunica a los intervinientes en el proceso que podrán realizar 

las consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que 

requieran en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los 

horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc261dc3d86fe64f337222ec117381d33ca4fec4d89fe429d9574874334ceca0 
Documento generado en 26/02/2021 11:32:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 34____  

 
     Hoy, 1 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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